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RESUMEN 

La investigación que se realizó tiene como tiene como objetivo principal analizar cómo 

la omisión de la inclusión social afecta al principio de accesibilidad para personas con 

discapacidad en las instituciones rurales. Con la participación de 73 personas con 

discapacidad de un total de 153,869, se aplicó un enfoque metodológico hipotético-

deductivo y una encuesta, cuyos resultados revelaron que el 95,9% de los encuestados se 

siente excluido de oportunidades educativas y laborales. Además, el mismo porcentaje 

reconoce que el desempleo rural vulnera su derecho a un empleo accesible, lo que destaca 

la urgencia de abordar estas barreras. El 97,3% considera que la falta de recursos 

económicos afecta negativamente a la comunidad, solicitando políticas inclusivas, 

mientras que el 95,9% señala la escasez de recursos y la falta de servicios legales como 

barreras clave que vulneran la igualdad ante la ley. En conclusión, las zonas rurales de 

Azángaro exhiben una violación significativa de los derechos fundamentales y una 

accesibilidad limitada, lo que impacta negativamente en los aspectos laborales, sociales 

y económicos de las personas con discapacidad, además de restringir su acceso a servicios 

esenciales como la educación. 

 

 

Palabras claves: Estereotipos, violencia, perjuicios, desigualdad, agresión. 
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ABSTRACT 

The general objective of the research carried out is to analyze how the omission of social 

inclusion violates the principle of accessibility for people with disabilities in entities in 

the rural environment Azángaro 2023, the material and method used was the participation 

of 73 people who suffer from with the condition of disability in the province of Azángaro 

from a large group of 153,869 people with disabilities. The method used was 

hypothetical-deductive, and the survey technique was applied to people with disabilities. 

The results were revealing: 95.9% recognized exclusion in educational and work 

opportunities. Likewise, 95.9% recognize that rural unemployment violates their right to 

accessible employment, highlighting the urgency of addressing these barriers. 97.3% 

recognize the negative impact of the lack of economic resources in their community, 

urging inclusive policies. Then, 95.9% of people with disabilities recognize the lack of 

economic resources as a crucial barrier. Thus, 95.9% denotes the lack of legal services, 

violating equality before the law. It is urgent to resolve these barriers to ensure equitable 

justice. In conclusion, the rural areas of Azamgarh exhibit a significant violation of rights 

and limited accessibility for people with disabilities, which leads directly or indirectly to 

lower performance in labor and social aspects. and economic, and reduced access to 

essential services such as education. 

Keywords: Stereotypes, violence, harm, inequality, aggression. 
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INTRODUCCIÓN 

Este estudio aborda la omisión de inclusión social y la vulneración al principio de 

accesibilidad para personas con discapacidad en entidades del ámbito rural de Azángaro 

durante el 2023. La falta de adecuadas políticas inclusivas y de accesibilidad en estas 

áreas impacta significativamente el bienestar limitando su participación plena en la 

sociedad. La investigación se centra en entender cómo la ausencia de medidas adecuadas 

para facilitar el acceso y la exclusión social afectan a esta población vulnerable, y cómo 

se perpetúan prácticas discriminatorias que violan sus derechos fundamentales. 

La justificación se centra en comprender el impacto que tiene la falta de políticas 

inclusivas y accesibles en la población con discapacidad en Azángaro. Es crucial estudiar 

cómo la falta de adecuadas infraestructuras y servicios accesibles perpetúa la exclusión 

social y limita el acceso equitativo a oportunidades básicas. Comprender estos aspectos 

nos permitirá formular propuestas para mejorar las normativas y prácticas relacionadas, 

garantizando el respeto a los derechos de las personas con discapacidad y promoviendo 

una sociedad más equitativa e inclusiva. 

La metodología aplicada en este estudio utiliza un enfoque hipotético-deductivo, centrado 

en la evaluación del acceso y la integración social en el ámbito rural. Optamos por un tipo 

de investigación no experimental que nos permite analizar la conexión entre la carencia 

de condiciones adecuadas y la exclusión social a lo largo del tiempo. Recopilamos la 

información necesaria mediante encuestas y revisión de documentos oficiales, lo que nos 

ayudó a comprender mejor las deficiencias en la implementación de políticas inclusivas 

y su repercusión en la vida de las personas con divulgados para realizar alguna tarea. 
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La estructura de la investigación está organizada de manera clara y lógica. Cada parte de 

la investigación se divide en capítulos que siguen un orden coherente. En estos capítulos, 

se examinan en detalle las prácticas de accesibilidad e inclusión social y cómo estas 

afectan los derechos de las personas con discapacidad en Azángaro.  

Cada sección del estudio se centra en un aspecto específico, lo que permite una 

exploración profunda y detallada del tema en cuestión. Esta distribución de capítulos 

ayuda a comprender cómo las prácticas de accesibilidad e inclusión impactan los derechos 

de las personas con discapacidad en Azángaro. Al desglosar cuidadosamente la 

información, se asegura que cada elemento sea analizado dentro del contexto, 

contribuyendo así a una comprensión integral del fenómeno en cuestión. Este enfoque no 

sólo enriquece el análisis, sino que también permite una discusión más clara y precisa de 

los hallazgos, facilitando la identificación de patrones y relaciones importantes. De esta 

manera, la información se presenta de manera que los lectores puedan comprenderla, 

promoviendo una reflexión reflexiva sobre el tema discutido.
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CAPÍTULO I 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.1. Exposición de la situación problemática  

 Ciertamente, cerca de 85 millones de individuos en América Latina y el Caribe 

viven con alguna condición de discapacidad, según informa el Banco Mundial. Esto 

representa el 14,7% de la población. El informe subraya los obstáculos físicos, legales 

y sociales que enfrentan, destacando la necesidad de incluirlos en los procesos para un 

desarrollo más próspero y resiliente. La exclusión de estas personas podría llevar a la 

pérdida de hasta el 7% del PIB. Según el informe del Día Internacional de las Personas 

con Discapacidad, las áreas rurales y los sectores más empobrecidos experimentan un 

aumento considerable en las tasas de discapacidad, mientras que la exclusión de este 

grupo impacta gravemente en la educación y la participación laboral. (Jaramillo, 2021). 

Por otro lado, en el Perú, las personas enfrentan un panorama desafiante, con 

una tasa de desempleo tres veces mayor en comparación con la población general. Esta 

realidad, que incide directamente en la dinámica socioeconómica del país, ha motivado 

la intervención conjunta del Sistema de Naciones Unidas y el gobierno peruano. Una 

cifra significativa, el 77% de este grupo se encuentra fuera del mercado laboral. 

Ante esto, se han desarrollado programas orientados a mejorar el acceso al empleo, con 

un enfoque particular en la situación de las mujeres con discapacidad. Estos esfuerzos 
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buscan fomentar el derecho a un trabajo digno a través de modelos de gestión 

implementados a nivel local (UNFPA Perú, 2018).  

Según el Censo de 2017, en Puno, un 10,8% de las personas con discapacidad 

carecen de DNI y apenas el 2,68% ha registrado su condición en Reniec, lo que 

representa una clara vulneración de sus derechos. El Ministerio de Salud solo ha 

certificado al 6,08% de estas personas desde 2015, lo que complica la prestación de 

asistencia social en situaciones de emergencia como la pandemia de COVID-19. A 

pesar de intentos por mejorar la coordinación entre distintos sectores y niveles de 

gobierno, el registro de Conadis, el más completo hasta la fecha, solo incluye al 7,62% 

de las personas con discapacidad del censo. Esta falta de registro y documentación 

adecuada excluye a muchas personas con discapacidad en Puno del acceso a servicios 

y beneficios gubernamentales esenciales (Defensoría del Pueblo, 2020) 

1.2. Formulación del planteamiento del problema 

1.2.1. Pregunta general  

¿Cómo la omisión de inclusión social vulnera al principio de accesibilidad para 

personas con discapacidad en entidades en el ambiente rural Azángaro 2023 

1.2.2. Preguntas especificas  

¿Cómo al restringirse el acceso a las oportunidades vulnera al principio de accesibilidad 

para personas con discapacidad en entidades en el ambiente rural Azángaro 2023? 

¿Cómo la desigualdad y discriminación vulnera al principio de accesibilidad para 

personas con discapacidad en entidades en el ambiente rural Azángaro 2023? 

1.3. Exposición de la justificación 

Respecto La omisión de inclusión social y accesibilidad para personas con discapacidad 

en Azángaro, ámbito rural, se fundamenta en teorías sociológicas de Pierre Bourdieu, 

resaltando cómo las estructuras sociales perpetúan exclusiones. Desde la perspectiva 
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psicológica, la teoría del modelo social de la discapacidad de Michael Oliver argumenta 

que la discapacidad es una construcción social reforzada por actitudes excluyentes. La 

falta de accesibilidad limita la participación, evidenciando la necesidad de políticas 

inclusivas, según la teoría de la justicia de John Rawls. La teoría de la acción 

comunicativa de Jürgen Habermas ilustra cómo la falta de accesibilidad afecta la 

comunicación y la participación en la sociedad. 

En la realidad práctica de Azángaro, la omisión de inclusión social y falta de 

accesibilidad se traducen en la carencia de infraestructuras adaptadas, servicios 

especializados y obstáculos comunicativos, limitando la participación plena de 

personas con discapacidad. La ausencia de políticas inclusivas y concienciación en 

entidades rurales contribuye a la exclusión, obstaculizando derechos fundamentales 

como educación y trabajo. Esta falta de accesibilidad afecta directamente la calidad de 

vida, autonomía e independencia de las personas con discapacidad, evidenciando una 

brecha entre las políticas de inclusión y la realidad vivida en Azángaro. 

La investigación en Azángaro sobre la omisión de inclusión social y accesibilidad 

adopta un enfoque hipotético-deductivo. Partiendo de la hipótesis de que la falta de 

accesibilidad en entidades rurales contribuye a la exclusión de personas con 

discapacidad, se utilizará una metodología que incluye análisis documental, encuestas 

y entrevistas. La investigación busca confirmar la hipótesis mediante un análisis 

deductivo que contraste la realidad con teorías existentes. Si se encuentran 

correlaciones entre la falta de accesibilidad y la exclusión social, se propondrán 

recomendaciones para mejorar la situación, favoreciendo la inclusión efectiva de 

personas con discapacidad en el ámbito rural. 
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1.4. Objetivos  

1.4.1. Objetivo general  

Analizar cómo la omisión de inclusión social vulnera al principio de accesibilidad para 

personas con discapacidad en entidades en el ambiente rural Azángaro 2023 

1.4.2. Objetivos específicos 

Determinar cómo las restricciones del acceso a las oportunidades vulneran al principio 

de accesibilidad para personas con discapacidad en entidades en el ambiente rural 

Azángaro 2023 

Determinar cómo la desigualdad y discriminación vulnera al principio de accesibilidad 

para personas con discapacidad en entidades en el ambiente rural Azángaro 2023 

1.5. Hipótesis  

1.5.1. Hipótesis general  

La omisión de inclusión social vulnera directamente al principio de accesibilidad para 

personas con discapacidad en entidades en el ambiente rural Azángaro 2023 

1.5.2. Hipótesis especificas 

Las restricciones del acceso a las oportunidades vulneran directamente al principio de 

accesibilidad para personas con discapacidad en entidades en el ambiente rural 

Azángaro 2023 

La desigualdad y discriminación vulnera directamente al principio de accesibilidad para 

personas con discapacidad en entidades en el ambiente rural Azángaro 2023. 
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1.5.3. Operacionalización de variables  

Tabla N° 1  

Definición operacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

          

Nota; la tabla muestra las barreras que sufren las personas  

Variable  Dimensión  Indicador  

VI: Omisión de 

inclusión social  

Restricciones del 

acceso a las 

oportunidades  

Desigualdad económica  

Obstáculos educativos   

Brecha digital 

Omisión de atención médica  

Desigualdad y 

discriminación  

Omisión de grados múltiples   

El desempleo por condición rural 

VD: 

Vulneración al 

principio de 

accesibilidad 

 

Acceso limitado y 

obstaculización  

Recursos económicos limitados  

Transportes accesibles rural 

Barreras arquitectónicas  

Acceso a servicios legales 

La falta de Capacitaciones  
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CAPITULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS  

2.1. Antecedentes del Estudio 

2.1.1. A nivel internacional  

El primer precedente a nivel meso es el estudio de González y Mazo (2020), 

tesis de pregrado de la Universidad EAFIT de Medellín. Este estudio señala que 

implementar en la práctica lo que el modelo social y la ley de 1996 establecieron 

teóricamente en 2019 es muy complejo, por no decir imposible. La conclusión es que 

las personas con diversidad funcional son vistas como una carga, lo que lleva a su 

exclusión de la sociedad. Para superar esta injusticia histórica, se debe adoptar una 

perspectiva más inclusiva y respetuosa de la diversidad funcional. 

Asimismo, la investigación de Baldeon (2021), también tesis de pregrado en la 

Universidad Autónoma de Regional Andes “UNIANDES-BABAHOYO”, se centra en 

un análisis crítico del artículo 74 de la Ley Orgánica de las Personas con Discapacidad. 

Esta disposición exime a las personas con discapacidad intelectual y enfermedades raras 

del pago de impuestos sobre insumos tecnológicos importados, violando los principios 

constitucionales de accesibilidad, igualdad e inclusión. Los datos recopilados mediante 

métodos cuantitativos resaltan la necesidad urgente de implementar cambios para 

garantizar que las leyes se apliquen de manera efectiva y que las personas con 

discapacidad sean plenamente incluidas y respetadas. 
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De manera similar, Acosta, presentó una tesis de posgrado en la Universidad de 

Medellín centrada en el Centro de Tratamiento de Rehabilitación y Inclusión Social 

(CETRIS) en Iskali, Cuautitlán. El centro trabaja para abordar la falta de atención y 

apoyo local para las personas con discapacidad, brindando servicios como atención 

médica, rehabilitación y capacitación vocacional, y promoviendo una cultura inclusiva. 

Debido a la falta de planificación urbana estas personas enfrentan la marginación, 

CETRIS pretende contrarrestar esto, convertirse en un referente arquitectónico y 

brindar espacios propicios para la integración económica y la mejora de la calidad de 

vida. La investigación tiene como objetivo fortalecer las relaciones entre las 

comunidades y CETRIS para promover la inclusión social integral. 

2.1.2. A nivel nacional  

EL trabajo de Xanadu y Ruiz (2021)., de la Universidad de los Andes en Perú, 

que tiene como objetivo estudiar la relación entre los principios de accesibilidad de las 

personas con discapacidad y sus derechos al trabajo en el Distrito Judicial de la Selva 

Central. Desde un enfoque exegético, se puede observar que la falta de acceso significa 

negación del derecho a utilizar lugares y servicios. Los gobiernos deben garantizar el 

acceso universal para asegurar que todas las personas disfruten de los mismos derechos 

y posibilidades para una vida independiente y activa. 

Así mismo, Laureano (2023), se centró en la inclusión forzosa de personas 

sentenciadas por negligencia en la asistencia familiar a programas penitenciarios 

productivos. A través de estudios de caso y apoyados en un diseño fenomenológico, los 

resultados demuestran que la falta de apoyo social a las familias de personas privadas 

de libertad refleja una falta de promoción de su inclusión social. A falta de una 

planificación adecuada, estas familias enfrentan dificultades para reintegrarse a la 
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sociedad, lo que crea un ciclo de vulnerabilidad y obstaculiza la reintegración de las 

personas liberadas en la sociedad. 

Asimismo, la investigación de Sancho (2013), se centra en cómo se puede 

regular la inclusión social de comunidades indígenas y campesinas para garantizar sus 

derechos sociales. A través de la recopilación de datos y la delimitación de unidades de 

investigación, se concluyó que la falta de inclusión social impide que las personas 

obtengan derechos y participen plenamente en la sociedad. Esta cuestión es 

particularmente importante para grupos como los extranjeros que enfrentan desafíos en 

las esferas política y económica. También afecta a las personas con discapacidad, que a 

menudo carecen de un acceso adecuado a recursos y derechos. Superar esta falta de 

inclusión es fundamental para garantizar que todos tengan acceso a oportunidades y 

recursos, independientemente de sus circunstancias. 

2.1.3. A nivel local  

El primer precedente a nivel micro es el trabajo Espinoza et al.(2014),  

presentada como tesis de pregrado en la Universidad Nacional Plateau. Su investigación 

se centra en identificar aspectos del entorno físico que vulneran el derecho a la 

accesibilidad y proponer modelos sociales de discapacidad. Después de aplicar 

enfoques fácticos y teóricos, llegaron a la conclusión de que era necesario modificar los 

estatutos de la universidad para hacer sus instalaciones más accesibles, garantizando 

así que todos los estudiantes pudieran participar plenamente en la vida académica y 

adaptar el entorno físico a las necesidades individuales. 

Así mismo, el  artículo  de Torres (2019),  examina la relación entre ciudadanía 

e inclusión social entre jóvenes de 20 a 24 años en Puno. Utilizando métodos 

cuantitativos no experimentales se demostró que la falta de inclusión social se 

manifiesta en la ausencia de medidas que permitan a todos participar plenamente en la 
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sociedad independientemente de su identidad o circunstancias. Es vital mejorar las 

condiciones para que las personas desfavorecidas puedan participar activamente y con 

dignidad. 

De igual forma, el estudio de Mamani (2017), presentado como tesis de 

posgrado en la misma universidad, se centró en evaluar la accesibilidad de los espacios 

públicos de Puno para las personas con discapacidad, y en determinar si estos espacios 

son propicios para su movimiento y participación en la organización OMAPED. –Puno. 

A través de un enfoque descriptivo y explicativo, se concluyó que, a nivel global, se 

debe mejorar la accesibilidad en los espacios públicos para beneficiar no solo a las 

personas con discapacidad, sino a toda la comunidad. Abordar la falta de inclusión 

social significa garantizar que el diseño urbano considere las necesidades de todos, 

fomentando así la participación equitativa en la vida urbana. 

2.2. Marco teórico  

2.2.1. Teoría de la variable 1 

Omisión de inclusión social 

De acuerdo con en Perú se ha trabajado desde 2013 para mejorar la inclusión 

social de hogares pobres y personas vulnerables. Se creó un ministerio especial para 

garantizar que todos puedan acceder a oportunidades y derechos. Se promueven 

programas específicos para mejorar habilidades y generar ingresos sostenibles, así 

como para garantizar seguridad alimentaria y reducir la vulnerabilidad a largo plazo 

(Mendoza Caro, 2023). 

Rodrígues y Francke (2017), señalan que la discriminación, el acceso limitado 

a servicios básicos y la participación restringida en la toma de decisiones, afectan 

especialmente a los grupos vulnerables. Para enfrentar esta problemática es necesario 
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implementar políticas que promuevan la equidad, aseguren condiciones justas en la 

esfera social y el desarrollo sostenible del país. 

Mientras que Gálvez Herrera (2017), la inclusión social implica reconocer y 

satisfacer las diversas necesidades de los indígenas y los sectores populares mestizos, 

permitiéndoles participar según sus características. La falta de inclusión puede crear 

barreras que limitan su participación plena, generando desigualdades y afectando sus 

derechos y contribución a la sociedad. Superar esto implica garantizar igualdad de 

oportunidades y participación para todos, fortaleciendo la cohesión social y el 

desarrollo del país. 

Restricciones del acceso a las oportunidades; López (2017), resalta en su 

investigación, destaca la importancia de incluir a todos los grupos, incluidos aquellos 

con discapacidad. Reconoce la necesidad de atender a sus diversas necesidades y 

habilidades. Aunque la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad aboga por la igualdad de acceso, las limitaciones pueden dificultar su 

participación plena. La falta de inclusión se ve en las restricciones de acceso, lo que 

afecta negativamente su capacidad para ejercer derechos y contribuir a la sociedad. 

Superar esto requiere tomar medidas para garantizar la igualdad de acceso y 

participación, como lo establece la Convención. 

Desigualdad económica; resalta que cuando la desigualdad económica 

aumenta, el crecimiento económico disminuye. Esto muestra que la forma en que se 

distribuyen los ingresos está relacionada con el desarrollo económico. En América 

Latina, la mayoría de los países se centran en aumentar los salarios, lo que destaca la 

necesidad de abordar las diferencias salariales. Para mejorar las condiciones de vida, es 

importante implementar políticas que promuevan la equidad sin afectar el crecimiento. 

Calcular cómo los cambios en la desigualdad pueden afectar el crecimiento económico 
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futuro es esencial para comprender el impacto de las políticas de redistribución en el 

bienestar de la población (Fretel, 2021). 

El comentario señala que, aunque el crecimiento económico ha reducido la 

pobreza en Perú, la desigualdad en el crecimiento de diferentes sectores económicos es 

evidente. Esto sugiere que cómo se distribuye la riqueza entre los sectores también 

afecta la pobreza. Es importante abordar esta desigualdad para lograr un desarrollo más 

justo (Gamarra, 2017). 

Por otra parte, Gamarra (2017), la idea de desigualdad puede significar cosas 

diferentes según cómo se interprete. Al hablar de desigualdad, es importante 

preguntarse: ¿desigualdad en qué?, y ¿desigualdad entre quiénes? En respuesta a la 

primera pregunta, la desigualdad económica se refiere a la distribución desigual de 

recursos valiosos entre personas o grupos en una sociedad específica. Esto incluye la 

diferencia en la posesión de riqueza, como ahorros y propiedades, los ingresos que 

provienen de salarios, rentas, inversiones, entre otros, y los salarios, que son la 

compensación por el trabajo realizado. 

Obstáculos educativos: en el ámbito de la infraestructura, los estudiantes con 

discapacidad aún enfrentan desafíos, como la falta de mejoras en el transporte dentro 

del campus, la instalación de ascensores y una señalización adecuada. La entidad 

responsable necesita colaborar con otras entidades para mejorar la accesibilidad. 

Además, los estudiantes con discapacidad visual necesitan capacitación para los 

docentes, aunque la inclusión de tecnología en los materiales didácticos es positiva. Se 

sugiere actualizar las bibliotecas y aumentar la participación estudiantil. Es importante 

implementar protocolos y campañas de concientización. En resumen, mejorar la 

accesibilidad de los estudiantes con discapacidad en la educación superior requiere un 

enfoque integral (Corrales et al., 2016). 
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Brecha digital; de acuerdo con Peña (2020), la brecha digital se ve en diferentes 

áreas como el comercio, la educación y la industria, con un impacto importante en la 

educación. En lugares con mejor infraestructura, el acceso a internet facilita el uso de 

herramientas como videoconferencias y pizarras digitales, cambiando cómo se aprende. 

Los estudiantes pueden acceder a la información usando dispositivos móviles, lo que 

cambia el papel del profesor. Esto afecta más a los hogares con bajos ingresos y áreas 

rurales, donde persisten las desigualdades en los servicios y el acceso a la información. 

La brecha digital ahora también incluye habilidades tecnológicas, y su impacto va más 

allá de la educación. 

Ahora bien, La carencia de competencias en Tecnologías de la Información y la 

brecha digital son obstáculos para el desarrollo, intensificando las disparidades 

existentes. Estos argumentos sobre la brecha digital reflejan una brecha social, donde 

los educadores enfrentan el reto de incorporar las TIC en las aulas debido a la falta de 

conocimientos. La formación universitaria impacta en la brecha digital entre los 

estudiantes, y la encuesta indica que el 60% percibe que las habilidades TIC de los 

estudiantes están en un nivel bajo o medio, resaltando la necesidad del 100% de cursos 

para mejorar sus competencias (Jiménez Vargas, 2017). 

Por otra parte, Los intentos gubernamentales de proporcionar servicios 

educativos durante la pandemia enfrentan desafíos debido a las disparidades digitales, 

evidenciando deficiencias en la conectividad. Se sugiere continuar la adquisición de 

tabletas para estudiantes con limitaciones financieras y ofrecer entrenamiento en 

habilidades digitales a los maestros. Perú se posiciona en niveles bajos en el Índice 

Global de Desarrollo Digital, generando desigualdades en el acceso a Internet y 

competencias digitales que impactan la igualdad en la educación. La carencia de 

políticas adecuadas amenaza con ampliar la brecha digital, resaltando la necesidad de 
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un marco normativo para garantizar la conectividad a largo plazo en todo el país (Chuco 

Aguilar, 2021). 

2.2.2. Teoría de la variable 2  

Teoría sistémica 

Para empezar, abordaremos en primer lugar el acceso limitado, centrándonos en 

las personas con discapacidad. Analizaremos las causas, destacando la exclusión y 

discriminación que, lamentablemente, limita sus oportunidades de desarrollo. Es Por 

ello en la sociedad, se observa desigualdad en dos formas: exclusión y discriminación. 

La exclusión se traduce en la restricción de acceso a servicios u oportunidades, como 

la educación para personas con discapacidad. La discriminación implica un trato 

desigual entre individuos con condiciones similares. En el mercado laboral de Lima, 

las personas con discapacidad enfrentan subempleo y salarios bajos, limitando su 

acceso a oportunidades de desarrollo y formación. La discriminación sistémica 

perpetúa el desempleo y la marginación, afectando especialmente a aquellos con 

limitaciones físicas. La carencia de políticas inclusivas y la resistencia cultural en las 

organizaciones contribuyen a este problema (Hernández et al., 2019).  

En efecto, las personas presentan limitaciones físicas, sensoriales, encuentran 

barreras físicas y actos discriminatorios. La carencia de accesibilidad, como la ausencia 

de regulaciones en códigos de construcción, complica su inclusión en áreas como el 

empleo o la política. La discriminación por discapacidad busca obstruir el 

reconocimiento y disfrute de derechos fundamentales. En situaciones conflictivas, estas 

personas son especialmente vulnerables, enfrentando impedimentos físicos y perdiendo 

apoyo social. Estos elementos influyen de manera significativa en la facilitación u 

obstaculización de sus (derechos humanos, 2010). 
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Recursos económicos limitados; limitados dificultan el acceso a la educación, 

atención médica y oportunidades laborales para las personas con discapacidad y sus 

familias, debido al estigma, la discriminación y las barreras físicas. Esto crea un ciclo 

perjudicial en el que la pobreza perpetúa la falta de recursos para enfrentar crisis de 

salud. En los países en desarrollo, las familias rurales experimentan este fenómeno de 

manera más acentuada, debido a la escasez de servicios sociales y de salud. Los 

esfuerzos destinados a apoyar a las personas con discapacidad pueden desviar recursos 

necesarios para la seguridad alimentaria del hogar, agravando aún más los desafíos 

económico (Winters et al., 2019). 

Las medidas de apoyo social adoptadas por algunas regiones durante la 

epidemia no se han tenido plenamente en cuenta. Los recursos de Omaped son limitados 

y las clases virtuales del Minedu no pueden garantizar la accesibilidad para estudiantes 

con discapacidad. Además, la insuficiente coordinación entre el Minedu y las 

autoridades educativas en todos los niveles resulta en una falta de recursos educativos 

adecuados para este grupo.. (Espinoza et al., 2014).  

Transportes accesibles rurales; Ahora bien, la accesibilidad en el transporte 

es fundamental para la inclusión de personas con discapacidad, especialmente en zonas 

rurales donde las opciones de transporte son limitadas. Esto implica realizar 

modificaciones en los vehículos para incorporar rampas y espacios adecuados para 

sillas de ruedas, además de mejorar los sistemas de comunicación para personas con 

limitaciones auditivas o cognitivas. Estrategias como capacitar al personal, 

implementar servicios de transporte según la demanda, e incorporar tecnología para 

ofrecer información actualizada son esenciales. Estas iniciativas contribuyen a la 

creación de un sistema de transporte inclusivo que promueve la independencia, la 
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seguridad y la participación activa de las personas con discapacidad en la sociedad. 

(Defensoría del Pueblo, 2019) 

En cuanto a, las barreras urbanísticas y arquitectónicas (BAU) representan 

mucho más que simples impedimentos físicos; son un reto significativo, restringiendo 

el acceso y disfrute de espacios públicos. Superar estos obstáculos es clave para mejorar 

la accesibilidad y promover entornos seguros y acogedores para todos (Farias, 2019). 

La falta de formación profesional y la desigualdad de oportunidades laborales 

son barreras importantes. Este grupo enfrenta dificultades para acceder a una educación 

y formación adecuadas. Así, a pesar de estar en el grupo de edad productiva, las tasas 

de inactividad laboral siguen siendo elevadas. Por ello, los autores destacan la 

necesidad de proporcionar una formación específica y relevante que brinde las 

habilidades y conocimientos necesarios para potenciar la empleabilidad y facilitar la 

integración en el entorno laboral. Además, formar profesionales multidisciplinarios 

enfocados en implementar programas de apoyo es un paso crucial para abordar este 

tema, creando espacios para recibir la capacitación que se requiere. (Carpio Cárdenas, 

2016). 

2.3. Definición de términos  

Discapacidad; se refiere a aquellas personas que tienen limitada 

permanentemente su capacidad en un 30% o más, según lo califique la Autoridad 

Sanitaria Nacional. Los organismos gubernamentales tienen políticas para reconocer 

diferentes tipos de discapacidad. (Cárdenas, 2020). 

Como se ha dicho, asegurar el acceso a atención médica, la educación y la 

libertad para desarrollarse. Establecer albergues en diferentes partes del país les 

proporcionaría un apoyo vital, ayudándoles a crecer y prosperar en la vida. Esto les 

permitiría tener una vida mejor y más plena (Rosales, 2022). 
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  Así mismo, las personas con discapacidad física, como paraplejia, hemiplejia 

y tetraplejia, enfrentan desafíos en su vida diaria. Aquellos con discapacidad leve, como 

monoplejía, tienen más oportunidades de empleo. Sin embargo, a menudo solo pueden 

acceder a trabajos informales con bajos salarios, lo que perpetúa la exclusión social y 

la pobreza, especialmente en áreas rurales como Capachica (Jallahui, 2023). 

En definitiva, Las personas con discapacidades físicas enfrentan grandes desafíos 

diarios y limitadas oportunidades laborales, especialmente en áreas rurales. Incluso con 

discapacidades leves, muchos solo acceden a trabajos informales y mal remunerados, 

perpetuando la exclusión social y la pobreza. Políticas inclusivas y programas de 

capacitación son esenciales para mejorar su integración laboral. 

Discriminación; este fenómeno requiere dos principios políticos y jurídicos: la 

prohibición del desprecio por atributos como sexo, religión, discapacidad o preferencia 

sexual, y la acción institucional para compensar la desventaja social de grupos 

vulnerables. Una ley efectiva debe garantizar igualdad y promover oportunidades 

equitativas (Rodriguez, 2004). 

Por otro, la discriminación a las personas tiene que ver mucho hoy en día, ya 

que vivimos en una sociedad que tiende a ver las cosas en términos de dos géneros y 

que considera como normales solo ciertos comportamientos y características. Esto lleva 

a discriminar a aquellos que no se ajustan a estos estándares sociales establecidos 

(Parodi Pestana, 2019) 

Como se ha dicho, este aspecto o fenómeno que existe la discriminación ocurre 

cuando alguien es tratado injustamente debido a prejuicios o por ser parte de un grupo 

diferente. Por ejemplo, la discriminación de género se manifiesta en el machismo, una 

actitud dominante adoptada por algunos hombres hacia las mujeres (Avila Cazorla, 

2018). 
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Así pues, es fundamental reconocer y proteger los derechos, al tiempo que se 

abordan las bases de la discriminación social, es esencial. Avanzar hacia la igualdad y 

la inclusión es vital para desarrollar una sociedad que respete y celebre la diversidad 

Exclusión social; se manifiesta en la educación, especialmente en la dificultad 

de acceso y retención de adolescentes en el sistema educativo. Factores como 

responsabilidades adultas tempranas, carencias materiales en el hogar y género 

masculino aumentan la vulnerabilidad La instrucción académica de. los progenitores y 

el clima educativo del hogar influyen en la asistencia escolar. La investigación 

contribuye al entendimiento de la exclusión educativa y sugiere la exploración de otros 

aspectos (Ibáñez et al., 2020). 

Sumando a esto, la exclusión social se define como la marginación de grupos 

de la sociedad debido a la falta de derechos, recursos y habilidades básicas. Implica la 

ruptura de vínculos sociales y familiares, lo que afecta el capital social y la solidaridad 

comunitaria. Esta exclusión puede ocurrir por diversas razones, como la falta de 

comprensión o la discriminación familiar (Vásquez Limo, 2022). 

De igual forma, la discriminación en el Perú ha llevado a una exclusión social 

generalizada en el siglo XXI, particularmente para las personas con discapacidad. Este 

grupo enfrenta limitaciones en derechos básicos como salud, educación, empleo y 

movilidad. Esta exclusión permea todos los aspectos de la sociedad, evidenciándose 

incluso a nivel estadístico (Quispe, 2018). 

Al fin y al cabo, la exclusión social en la educación se manifiesta debido a 

responsabilidades tempranas, carencias materiales y género masculino. El entorno 

familiar afecta la asistencia escolar, agravando la desigualdad. Esta situación genera 

una brecha significativa en la sociedad. 
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Vulneración las constantes infracciones de los derechos establecidos en la 

Convención sobre los Derechos del Niño. Dependiendo de la legislación, esta 

infracción puede ser considerada delito. Es crucial que los Estados eviten y corrijan 

estas violaciones para garantizar la protección de los menores (Defensoría de la niñez, 

2019). 

La vulnerabilidad de las personas en el contexto de discapacidad refleja una 

carencia crítica de protección y apoyo en diversos ámbitos. Es fundamental que el 

Estado implemente políticas inclusivas y garantice la accesibilidad, promoviendo una 

regulación eficaz que asegure la igualdad de oportunidades y derechos. Solo así se 

puede mitigar la exclusión social y mejorar significativamente la calidad de vida de 

estas personas, asegurando su integración plena y digna en la sociedad (Zuniga Yabar, 

2022). 

Hay que hacer notar, que se define como la transgresión o violación de los 

derechos humanos fundamentales reconocidos universalmente. Esta infracción puede 

manifestarse de diversas maneras, desde detenciones arbitrarias y tortura hasta la 

negación de acceso a educación, atención médica y recursos esenciales como el agua 

(Zolorzano Hancco, 2023) 

Así pues, los autores resaltan la importancia de proteger los derechos fundamentales de 

los niños y adolescentes, así como la seguridad jurídica en transacciones inmobiliarias. 

Instan a los Estados a prevenir y corregir violaciones de derechos humanos, ya sea en 

el ámbito legal, inmobiliario o social, garantizando la protección de los derechos de 

todos los ciudadanos. 

Principio de Accesibilidad; la accesibilidad, como derecho humano 

fundamental, exige estrategias y soluciones para abordar la discriminación y las 

desigualdades hacia las personas con discapacidad. La gestión eficaz de la accesibilidad 
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requiere acciones coordinadas entre los diversos actores, sistemas de información 

adecuados y recursos judiciales efectivos para garantizar la plena inclusión y el respeto 

de los derechos (Bolaños, 2022). 

Hay que tener en cuenta, la accesibilidad es el derecho de todas las personas a 

acceder sin discriminación a entornos físicos, transporte, servicios, información y 

comunicaciones en condiciones iguales. El Estado debe asegurar este derecho mediante 

políticas que se basan en el diseño universal para garantizar la autonomía y seguridad 

de todos (Xanadu y Ruiz, 2021). 

En efecto el principio de accesibilidad, esto se logra permitiendo la navegación 

a través del teclado, evitando elementos que puedan desencadenar suficientes 

convulsiones y proporcionando tiempo para que los usuarios interactúen con el 

contenido. Además, implica la inclusión de ayudas de navegación para mejorar la 

experiencia del usuario, garantizando así la accesibilidad digital para todos (Churquipa, 

2015). 

Para finalizar, que la accesibilidad es un derecho humano fundamental que requiere 

estrategias coordinadas para abordar la discriminación hacia las personas con 

discapacidad. Esto implica garantizar la igualdad de acceso a entornos físicos y 

digitales, mediante políticas inclusivas y diseño universal, asegurando la plena 

inclusión y respeto de los derechos. 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Métodos de la investigación 

3.1.1. Enfoque de la investigación 

El estudio cualitativo se fundamenta en evidencias orientadas a detallar 

exhaustivamente el objeto estudiado, con el objetivo de entenderlo y explicarlo. Para 

alcanzar esto, se emplean métodos y técnicas que provienen de sus bases 

epistemológicas..(Sánchez, 2019) 

3.1.2. Método aplicado en la investigación 

Hipotético – deductivo; se basa en la formulación de conceptos amplios y 

supuestos iniciales, utilizando técnicas objetivas y racionales para verificar estas 

hipótesis a través de la experimentación. Su objetivo principal es establecer límites 

claros en el ámbito científico, rechazando la metafísica como una pseudociencia debido 

a su falta de fundamentos lógicos y su inclinación hacia lo emocional. Se sostiene que 

este enfoque es el más adecuado para alcanzar los objetivos de la investigación 

científica. (López y Fachelli, 2020). 

3.1.3. Tipo de investigación  

Puro, el cual en la literatura se denomina también como básica, es 

ampliamente utilizado para expandir y asimilar fundamentos teóricos, sin 

profundizar en aplicaciones prácticas en la sociedad. Esta investigación 
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también se lleva a cabo para analizar problemas sociales relevantes que se 

presentan en el momento actual. (Narvaez, 2022) 

3.1.4. Nivel de investigación  

Explicativo; Los modelos de explicación se basan en el uso de ecuaciones 

estructurales con el fin de desarrollar una teoría que proporcione un entendimiento más 

detallado de un fenómeno específico. En este marco, los estudios de tipo experimental 

poseen la capacidad de manejar con precisión la variable independiente, permitiendo 

así verificar hipótesis formuladas para esclarecer el comportamiento del fenómeno 

estudiado. Durante esta etapa del proceso investigativo, resulta crucial establecer 

hipótesis investigativas enfocadas en identificar las conexiones causales entre los 

elementos que son de interés para el investigador. Esto permitió identificar la causalidad 

y el efecto que existe de una forma más explicativo sobre la omisión de inclusión  social 

vulnera el principio de accesibilidad (Ramos, 2020). 

3.1.5. Diseño de investigación 

No experimental – transversal; consiste en recolectar datos en un momento 

específico o en una única ocasión temporal, lo que equivale a tomar una fotografía de 

un evento o fenómeno en un instante determinado para luego analizar o describir esa 

circunstancia en su contexto particular. En este estilo de investigación, no se manipulan 

variables ni se establecen condiciones de experimentación. Este método es valioso para 

captar una imagen momentánea de un grupo o fenómeno en un instante específico, 

aunque no ofrece visión sobre su desarrollo o cambios a través del tiempo. Este diseño 

permitió verificar la correlación entre la omisión de inclusión social vulnera el principio 

de accesibilidad a personas discapacitadas (Arias y Covinos, 2021). 
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3.2. Ámbito de investigación 

Tabla N°3 

Ubicación geográfica de la provincia de la provincia de Azángaro 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: se presenta la información sobre la geografía de la provincia de Azángaro 

Fuente: https://www.antipodas.net/coordenadaspais/peru/azangaro.php 

3.3. Población y muestra  

3.3.1. Población 

Se alude al grupo completo de personas que comparten características similares 

y son seleccionadas para su análisis. En este caso, el universo está constituido por 153 

869 individuos con limitaciones funcionales en toda la región de Puno. estas 

reconocidas por lo programas juntos y censo 2017. De la misma forma, la población se 

encuentra conformada por 3,294 personas con discapacidad de Azángaro, los cuales 

residen en la ciudad, con ciertas discapacidades (Mamani, 2014) 

3.3.2. Muestra 

Se ha seleccionado un subgrupo que refleje adecuadamente la población total, 

utilizando un método de muestreo probabilístico de aleatorio simple. Esta fórmula 

Población en Azángaro  Aprox. 110.000 personas.  

Densidad poblacional 27.8 hab./km². 

Área total de Azángaro: 4970.01 km²  

Altura de San Román 3859 msnm metros de altitud 

Coordenadas geográficas.  Latitud: S14°54'30.35" 

Longitud: -70.1961600 

Latitud: S14°54'30.35" 

Longitud: O70°11'46.18" 
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Se considera si 
𝑛

𝑁
≥ 𝑎, 𝑒𝑛𝑡𝑜𝑛𝑐𝑒𝑠 𝑠𝑒 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑔𝑒 𝑒𝑙 𝑡𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎  

𝑒𝑛 𝑐𝑎𝑠𝑜 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑛 𝑠𝑒𝑟𝑖𝑎 𝑙𝑎 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙   

relevó en una muestra representativa de 247 personas con discapacidad de la ciudad de 

Azángaro. De esta forma, esta muestra garantizó representatividad y fiabilidad en la 

selección de muestras, fortaleciendo la validez de los resultados del estudio realizado.  

Formula 1  

𝑛 =
𝑧2. 𝑝. 𝑞. 𝑁

𝐸2(𝑁 − 1) +  𝑍2. 𝑝. 𝑞
 

Donde:  

n = tamaño muestral  

N = tamaño de la población  

Z = valor correspondiente a la distribución de gauss, Za=0.05 =1.96 y Za00.01=2.58  

P = prevalencia esperada del parámetro a evaluar, en caso de desconocerse (p=0.5) 

E = error que se prevé cometer si es del 10% i=0.6. 

Formula 2  

Aplicado lo anterior, como muestra inicial son muestra un total de 267 pobladores del 

distrito de Ilave.  

 

 

247

3,294
=  0.01222 ≥ 0.05 

P 0.5 

Q 0.5 

e 0.12 

E 0.06 

∞ 0.05 

1-∞ 0.95 

z(para 0.05) 1.96 

N 3,294 

 

 

corrigiendo el error 

  

n 247 
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Criterios de exclusión 

Se excluyó, personas que no padecen de discapacidad. 

Se excluyó personas discapacitadas mentalmente. 

Se excluyeron administrativos o representantes de entidades de instituciones. 

Se excluyó familiares de los encuestados. 

Se excluyó personas alto nivel de discapacidad.  

Se excluyó discapacitados que no radican en Azángaro.  

Criterios de exclusión  

Se incluyó personas discapacitadas que radican en la ciudad de Azángaro. 

Se incluyó personas con discapacitadas de menor grado 

Se incluyó personas discapacitados que sufrieron el maltrato de las instituciones. 

Finalmente, tras una cuidadosa aplicación de los criterios de inclusión y 

exclusión, se identificó un grupo significativo de personas elegibles para participar en 

la investigación, resultando en un total de 138 residentes con discapacidad en el distrito 

de Azángaro, particularmente en el centro de la ciudad. Para facilitar la comprensión, 

se incluye un diagrama que destaca las áreas donde se aplicaron las herramientas de 

investigación. 
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Figura 1 

Direcciones donde quedan las personas discapacitadas. 

 

Nota: se constituye información geográfica de la provincia de Azángaro 

Fuente Googlemap 
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3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de información 

3.4.1. Técnicas de la investigación 

Encuesta; Una metodología para recolectar información es la encuesta, la cual 

emplea formularios normalizados para analizar una variedad de aspectos en individuos 

o colectivos, incluyendo sus opiniones, creencias, actitudes y patrones de conducta. 

Hay distintas clases de encuestas, diferenciadas según la intervención o no del 

encuestador en su realización. Estas pueden llevarse a cabo de forma presencial, por 

teléfono, o ser autogestionadas mediante herramientas como el correo, fax, email o 

internet. La selección del tipo de encuesta afecta tanto el desarrollo del cuestionario 

como sus rasgos distintivos. Además, se señala que el proceso de realizar una encuesta 

comprende varias etapas importantes para asegurar su adecuada ejecución y la validez 

de los datos obtenidos (Gonzalo y Abiuso, 2019). 

3.4.2. Instrumentos de la investigación 

Cuestionario; es una técnica de recolección de datos que se realiza mediante preguntas. 

Se clasifica en: entrevistas personales, con alta tasa de respuesta, pero costosas; 

entrevistas telefónicas, económicas y accesibles, pero limitadas en contenido; 

cuestionarios por correo, baratos y sin influencia del entrevistador, pero con baja 

respuesta y dudas sobre el respondiente; y cuestionarios en grupo, anónimos y 

económicos, aunque difíciles de organizar. Cada tipo presenta ventajas como la 

sinceridad y desventajas como la influencia del entrevistador o la representatividad de 

la muestra (García et al., 2006). 

3.5. Validez y confiabilidad del instrumento de investigación 

3.5.1. Validación de los instrumentos 

Juicio de expertos; Se describe como un método de recolección de datos que se 

fundamenta en la experiencia y perspectiva de individuos expertos en un dominio 
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específico. Los puntos de vista de estos especialistas son considerados valiosos debido 

a su amplia experiencia y conocimientos especializados en el área correspondiente. 

3.5.2. Confiabilidad de los instrumentos 

En la investigación, se analizó la confiabilidad utilizando el coeficiente Alpha de 

Cronbach. Además, se destaca que se ha calculado un intervalo de confianza del 95% 

entre .82 y .86 utilizando programas estadísticos como SPSS, JAMOVI y JASP, y se 

aclara que se emplea la coma para separar los valores decimales. Está avalado por el 

autor (Navarro 2022). 
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. Presentación 

Ante la imperante necesidad de abordar la exclusión social en entornos rurales como 

Azángaro, esta investigación se centra en analizar cómo la falta de inclusión vulnera el 

acceso de las personas con discapacidad. Se busca comprender los desafíos específicos 

que enfrentan estas comunidades y proponer medidas para garantizar su plena 

participación y accesibilidad. 
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4.2. Análisis e interpretación de los datos 

Tabla 2 

Omisión de inclusión social desde las restricciones del acceso a las oportunidades  

 

Nota; instrumento aplicado.  

 Desacuerdo indeciso De acuerdo  tota 

Recuento   % 

número 

de fila 

recuento % 

número 

de fila 

recuento % 

número 

de fila 

Recuento % 

número 

de fila 

Considera que la desigualdad económica en 

personas de bajos ingresos económicos, 

vulnera su derecho a la accesibilidad 

2 2.7% 3 4.1% 68 93.2% 73 100% 

Considera que la disparidad económica 

contribuye en la exclusión de ciertos grupos, 

de oportunidades educativas y laborales 

1 1.4% 2 2.7% 70 95.9% 73 100% 

Considera que los obstáculos educativos, como 

la falta de infraestructura adecuada y recursos 

limitados, vulneran el principio de 

accesibilidad para estudiantes de diversas 

capacidades y niveles socioeconómicos 

2 2.7% 2 2.7% 69 94.5% 73 100% 
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Figura 2 

Omisión de inclusión social desde las restricciones del acceso a las oportunidades  

 

 

Nota; instrumento aplicado.  

.

2.7% 1.4% 2.7%4.1% 2.7% 2.7%

93.2% 95.9% 94.5%
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Considera que la desigualdad económica
en personas de bajos ingresos

económicos, vulnera su derecho a la
accesibilidad

Considera que la disparidad económica
contribuye en la exclusión de ciertos

grupos, de oportunidades educativas y
laborales

Considera que los obstáculos educativos,
como la falta de infraestructura adecuada
y recursos limitados, vulneran el principio

de accesibilidad para estudiantes de
diversas capacidades y niveles

socioeconómicos

En desacuerdo Indeciso De acuerdo
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Interpretación; de la tabla 2 y su figura titulada como, Omisión de inclusión social desde 

las restricciones del acceso a las oportunidades. El porcentaje del 93.2% de personas con 

discapacidad que aceptan la vulneración de su derecho a la accesibilidad debido a la 

desigualdad económica señala una preocupante realidad. Esto sugiere que la falta de 

recursos económicos afecta significativamente su capacidad para acceder a oportunidades 

y servicios básicos, evidenciando una brecha injusta que limita su participación plena en 

la sociedad, una premisa apoyada por el autor Rodríguez et al., (2021) menciona la falta 

de cumplimiento de los derechos a la accesibilidad en Ecuador revela contradicciones 

entre la normativa nacional y la Convención de Personas con Discapacidad. Es esencial 

promover la conciencia social y el compromiso estatal para garantizar la inclusión y la 

dignidad humana en la sociedad. Hay que tener en cuenta, que identifica factores que 

obstaculizan la accesibilidad para personas con discapacidad motora en el transporte 

público de Lima, incumpliendo normativas nacionales e internacionales. Se entrevistaron 

expertos y personas afectadas, concluyendo en la necesidad de modificar la legislación 

para garantizar una inclusión integral y el respeto a sus derechos (Canova Chero, 2020). 

Por otra parte, El valor más alto, el 95.9%, indica que la gran mayoría de las 73 personas 

con discapacidad encuestadas reconocen la exclusión de ciertos grupos en oportunidades 

educativas y laborales. Este resultado destaca la urgencia de abordar la discriminación y 

garantizar la igualdad de oportunidades para todos, un empírico respaldado por el autor 

Rojas, (2013), demuestra un problema arraigado en la falta de atención estatal y la 

desigualdad estructural. Este fenómeno, abordado desde distintas perspectivas teóricas, 

revela la necesidad urgente de políticas integrales para promover la inclusión y equidad 

social. Por una parte, el autor Torres, (2020), destaca la necesidad de analizar la 

interacción social y física que excluye a personas con discapacidad en entornos urbanos. 

Se sugiere profundizar en dimensiones socioespaciales y culturales para comprender 
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quiénes son excluidos y cómo se diseñan los espacios públicos. Y finalmente el valor alto, 

el 94.5%, revela que la gran mayoría de las 73 personas con discapacidad reconocen la 

falta de infraestructura y recursos limitados que afectan su accesibilidad. Este resultado 

destaca la urgencia de mejorar la infraestructura para garantizar la inclusión y el acceso 

equitativo para todos, es de esa forma, a falta de infraestructura y recursos limitados 

impacta la accesibilidad para personas con discapacidad. Aunque la inversión ha 

fluctuado, las brechas persisten, poniendo en duda la capacidad de alcanzar metas futuras. 

La pandemia exacerbó estos desafíos, destacando la necesidad urgente de políticas 

inclusivas y acciones para revertir esta tendencia (Luna, 2021). Así mismo, los autores 

Sánchez et al., (2017), mencionan que la falta de inversión en infraestructura limita el 

acceso universal a servicios básicos y restringe el desarrollo económico y social. Las 

necesidades de inversión exceden los recursos disponibles, lo que perpetúa las brechas y 

condiciona el progreso de la sociedad, afectando su inclusión social y bienestar general. 
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Tabla 3  

La vulneración de derechos en el acceso a la salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota; instrumento aplicado.  

 

 

 Desacuerdo Indeciso De acuerdo  tota 

Recuento   % 

número 

de fila 

recuento % 

número 

de fila 

recuento % 

número 

de fila 

Recuento % 

número 

de fila 

Considera que la omisión de atención médica 

a comunidades marginadas o con recursos 

limitados constituye una vulneración al 

principio de accesibilidad a la salud 

3 4.1% 5 6.8% 65 89.0% 73 100% 

Considera que las desigualdades en el acceso 

a servicios de atención médica contribuyen a 

una falta de equidad en la salud, infringiendo 

el derecho fundamental de accesibilidad 

5 2.7% 4 5.5% 67 91.8% 73 100% 

Consideras que el desempleo en el ámbito 

rural constituye una vulneración al principio 

de accesibilidad al empleo para los 

habitantes con discapacidad 

1 1.4% 3 4.1% 69 94.5% 73 100% 



34 
 

Figura 3  

La vulneración de derechos en el acceso a la salud  

Nota; instrumento aplicado.  
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accesibilidad al empleo para los habitantes con

discapacidad

En desacuerdo Indeciso De acuerdo
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Interpretación; de la tabla 3 y su figura titulada como, La vulneración de derechos en el 

acceso a la salud, donde se observar que, de las 73 personas con discapacidad, el 89,0% 

acepta la omisión de atención médica a comunidades marginadas, violando el principio 

de accesibilidad a la salud. Este hallazgo resalta la necesidad de abordar las barreras en 

el acceso a la atención médica para promover la inclusión., una premisa respaldada por el 

autor Trujillo, (2020), acepta que existe una relación significativa entre los determinantes 

sociales y las barreras de acceso a la atención médica, especialmente en términos 

económicos y culturales. Esto destaca la necesidad de abordar estas barreras para 

garantizar una atención adecuada a las gestantes. Por otra parte, se afirma que el Seguro 

Integral de Salud (SIS) tiene un impacto positivo en el acceso a los servicios de salud, 

especialmente en los grupos más pobres. Sin embargo, persisten barreras adicionales 

como la ubicación geográfica y el nivel educativo que afectan negativamente el acceso 

(Cornejo, 2022). Después, el resultado más significativo muestra que el 91.8% de las 

personas con discapacidad reconocen desigualdades en el acceso a servicios médicos, 

afectando su derecho fundamental a oportunidades. Aunque algunos se abstienen o 

niegan, la mayoría reconoce esta problemática, destacando la necesidad de abordarla. una 

afirmación apoyada por el autor Rios, (2022), revela que la deficiente aplicación del 

principio de oportunidad en delitos de omisión a la asistencia familiar no logra reducir 

eficazmente la carga procesal en la Fiscalía Provincial Pena, evidenciando la necesidad 

de revisar esta práctica. Es decir , que la falta de cumplimiento del rol protector del Estado 

Peruano, respecto al derecho a la igualdad de oportunidades laborales de las personas con 

discapacidad en Lima Este, San Juan de Lurigancho, contribuye a su exclusión laboral y 

deterioro en la calidad de vida. (Carpio y Soria, 2018). Así mismo, de las 73 personas con 

discapacidad encuestadas, el 95.9% reconoce que el desempleo en áreas rurales vulnera 

su derecho fundamental al empleo accesible. Este resultado subraya la urgencia de 
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abordar las barreras laborales que enfrentan las personas con discapacidad en entornos 

rurales. Una premisa apoyada por el autor  Aguilar, (2018), revela que el acceso al empleo 

está limitado por barreras sistémicas. Este hallazgo destaca la necesidad de abordar las 

inequidades laborales para garantizar el derecho al empleo accesible. Para finalizar, la 

investigación revela que el desempleo en áreas rurales vulnera el derecho fundamental al 

empleo de las personas con discapacidad. La deducción de las 50 UITs del impuesto 

predial en el 2022 emerge como una medida tributaria necesaria para garantizar su 

bienestar y equidad (Huamanguilla, 2023). 
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Tabla 4  

Desafíos Laborales en Entornos Rurales: Impacto de la Discriminación y Exclusión en Personas con Discapacidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota; se elaboró a partir del cuestionario. 

 

 

 

 Desacuerdo Indeciso De acuerdo  tota 

Recuento   % 

número 

de fila 

recuento % 

número 

de fila 

recuento % 

número 

de fila 

Recuento % 

número 

de fila 

Considera que el desempleo en el ámbito rural para 

personas discapacitadas se deba a la discriminación 

por su condición de discapacidad 

1 4.1% 3 4.1% 69 94.5% 73 100% 

Considera que la falta de oportunidades laborales en 

entornos rurales contribuye a la exclusión 

económica y social, afectando el derecho 

fundamental de accesibilidad al trabajo a personas 

discapacitadas 

4 5.5% 4 5.5% 65 89.0% 73 100% 

Considera que la omisión de inclusión ya sean estas 

por recursos económicos afecta considerablemente, 

a las personas con discapacidad 

1 1.4% 1 1.4% 71 97.3% 73 100% 
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Figura 4 

Desafíos Laborales en Entornos Rurales: Impacto de la Discriminación y Exclusión en Personas con Discapacidad 

 

Nota; se elaboró a partir del cuestionario. 
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Interpretación; de la tabla 4 y su figura titulada como, Desafíos laborales en entornos 

rurales: impacto de la discriminación y exclusión en personas con discapacidad, se 

destaca que el 94.5% de las personas con discapacidad afirman enfrentar desempleo en 

áreas rurales y discriminación debido a su condición. Estos hallazgos subrayan la urgencia 

de abordar las barreras laborales que enfrentan las personas discapacitadas en entornos 

rurales, una afirmación respaldada por los autor Murga, (2020), la falta de acceso al 

trabajo decente entre los jóvenes peruanos, evidenciando que cerca del 80,3% carece de 

condiciones básicas laborales. El estudio mixto revela la necesidad de políticas que 

promuevan la inserción laboral efectiva para combatir la pobreza y la vulnerabilidad, por 

otra parte, Pérez et al., (2022), la investigación sobre la inclusión laboral de personas con 

discapacidad en la empresa, destaca barreras comunicacionales y desconocimiento 

normativo en la empresa. Se propone un programa educativo respaldado por teorías 

humanistas y de aprendizaje significativo para mejorar la integración laboral de este 

grupo. Por otro lado, el dato más relevante muestra que el 89,0% de las personas con 

discapacidad reconocen la existencia de una falta de oportunidades laborales, lo que 

impacta su derecho fundamental a acceder al trabajo. Esto subraya la necesidad de 

acciones para mejorar la accesibilidad laboral en entornos rurales para este grupo 

vulnerable. Es así que, el autor  Velásquez, (2021), Las barreras al acceso laboral impactan 

el derecho fundamental al trabajo. La investigación aplicada revela que el trabajo remoto 

obligatorio para personas con discapacidad puede ayudar a cumplir con cuotas de empleo. 

Aunque algunos lo aceptan, otros cuestionan su eficacia total. Por otra parte, Las barreras 

a las oportunidades laborales afectan el derecho fundamental al trabajo de las personas 

con discapacidad. La exclusión social y la falta de conocimiento de sus derechos 

contribuyen a su desempleo y afectan tanto su economía como su bienestar emocional 

(Vilchez, 2020). Por último, Se destaca que el 97.3% de las personas con discapacidad 
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reconocen el impacto negativo de la omisión de recursos económicos en su comunidad. 

Este hallazgo subraya la necesidad urgente de políticas inclusivas que aborden estas 

carencias para mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad, un argumento 

empírico apoyado por el autor  Chuquiyauri y Aldave, (2022), señala que las barreras 

políticas deben abordarse mediante políticas inclusivas para mejorar la calidad de vida de 

las personas con discapacidad. La educación inclusiva y el enfoque de discapacidad en 

las políticas públicas son fundamentales. Es esencial que la política pública sirva como 

herramienta para superar los obstáculos que enfrentan en el ejercicio de sus derechos. Es 

por ello,  Zarpá (2022), añade que La falta de políticas inclusivas impacta negativamente 

la calidad de vida de las personas con discapacidad. Se requieren estrategias de gestión 

pública que aborden aspectos como la cultura laboral inclusiva y el apoyo institucional 

para promover su integración laboral y bienestar general. 
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Tabla 5  

Inclusión Social y Obstáculos: Impacto de la Escasez de Recursos, Transporte y Accesibilidad en Personas con Discapacidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota; se elaboró a partir del cuestionario. 

 

 

 Desacuerdo Indeciso De acuerdo  tota 

Recuento   % 

número 

de fila 

recuento % 

número 

de fila 

recuento % 

número 

de fila 

Recuento % 

número 

de fila 

Considera que la falta de recursos económicos 

contribuye a la marginación social y a la exclusión 

de ciertos grupos, infringiendo así el principio de 

inclusión social 

2 2.7% 1 1.4% 70 95.9% 73 100% 

Considera que la falta de opciones de transporte 

accesible en entornos rurales contribuye a la 

exclusión social de residentes con discapacidades 

3 4.1% 2 2.7% 68 93.2% 73 100% 

Considera que la falta de vías arquitectónicas 

constituye un obstáculo para la inclusión social de 

personas con discapacidad, limitando su empeño 

laboral 

2 2.7% 5 90.4% 66 90.4% 73 100% 
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Figura 5 

Inclusión Social y Obstáculos: Impacto de la Escasez de Recursos, Transporte y Accesibilidad en Personas con Discapacidad 

 

Nota; se elaboró a partir de la tabla:  
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Interpretación; de la tabla 5 y su figura titulada como, se sancionan debidamente los 

actos de resistencia y desobediencia de las medidas de protección dictadas por violencia 

familiar, donde se observar que el 95.9% de las personas con discapacidad reconocen la 

falta de recursos económicos como una barrera significativa para la inclusión social. Este 

hallazgo destaca la urgente necesidad de abordar la marginación económica para 

garantizar la plena participación de las personas con discapacidad en la sociedad, una 

premisa respaldada por el autor Arredondo (2021), resalta la importancia de abordar la 

marginación económica como un obstáculo clave para la plena participación de las 

personas con discapacidad en la sociedad. Además, destaca la necesidad de adoptar un 

enfoque de apoyo en la toma de decisiones, mientras que Siguas (2023), señala que la 

marginación económica es una barrera crucial para la inclusión social de las personas con 

discapacidad. El estudio destaca la importancia de políticas públicas efectivas, como el 

programa de incentivos económicos en Perú, para abordar estas disparidades y prevenir 

conflictos sociales en comunidades vulnerables. Por otra parte, el 93.2% de personas con 

discapacidad reconocen la falta de opciones de transporte accesible en entornos rurales 

como una barrera significativa, excluyéndolos socialmente. Este hallazgo subraya la 

necesidad urgente de mejorar la accesibilidad para garantizar la inclusión y la movilidad 

de las personas con discapacidad en áreas rurales, frente a ello, Cabrera (2019), pone en 

cuenta que la falta de accesibilidad en terrenos rurales limita el ejercicio de derechos 

fundamentales para las personas con discapacidad. Su investigación revela una compleja 

interacción de barreras físicas, sociales y personales que obstaculizan su movilidad. Se 

propone un método para evaluar entornos inclusivos, crucial para superar estas 

limitaciones. De la misma forma, el autor  Pérez et al. (2022b), pone en cuenta que la 

empresa Ittaca Corp, C.A., para superar barreras y promover la inclusión laboral de 

personas con discapacidad. Basado en teorías humanistas y de aprendizaje significativo, 
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se propone un programa educativo que refleja un compromiso genuino hacia la igualdad 

de oportunidades. 

Y finalmente, el 90.4% de personas con discapacidad reconocen la falta de vías 

arquitectónicas como una barrera para la inclusión social y laboral. Este hallazgo subraya 

la necesidad urgente de mejorar la accesibilidad para garantizar igualdad de 

oportunidades y participación activa en la sociedad, es por ello que Ferreira (2020), pone 

en cuenta que la inclusión social y la igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad son fundamentales para una sociedad justa. Aunque la pandemia y la falta 

de participación limitaron este estudio, se destaca la importancia de educar en la 

diversidad y promover la movilización ciudadana para el cambio. Por otra parte, los 

autores Fernández et al. (2021), resaltan que el enfoque multidisciplinario y el uso de 

nuevas tecnologías promueven la participación activa y la igualdad de oportunidades para 

las personas con discapacidad. La adaptación a la realidad post-COVID-19 refuerza la 

necesidad de continuar este trabajo, mejorando la calidad de vida y fomentando la 

inclusión social. 
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Tabla 6 

Desafíos en la Inclusión: Impacto de la Discapacidad, Acceso Legal y Capacitación en Comunidades Marginadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota; se Elaboró a partir de la tabla:  

 

 

 Desacuerdo Indeciso De acuerdo  tota 

Recuento   % 

número 

de fila 

recuento % 

número 

de fila 

recuento % 

número 

de fila 

Recuento % 

número 

de fila 

Considera que la condición de 

discapacidad afecta la inclusión social y 

limita su capacidad para buscar justicia 

2 2.7% 5 6.8% 66 904% 73 100% 

Considera que la falta de acceso a 

servicios legales adecuados permite la 

marginación social y la desigualdad, 

infringiendo el principio de inclusión y 

igualdad ante la ley 

2 2.7% 1 1.4% 70 95.9% 70 100% 

Considera que la falta de programas de 

capacitación contribuye a la exclusión de 

personas con discapacitades en las 

comunidades marginadas 

3 4.1% 2 2.7% 68 93.2% 73 100% 
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Figura 6 

Desafíos en la Inclusión: Impacto de la Discapacidad, Acceso Legal y Capacitación en Comunidades Marginadas 

Nota; se elaboró a partir de la tabla:  
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Interpretación; de la tabla 6 y su figura titulada como, Desafíos en la inclusión: impacto 

de la discapacidad, acceso legal y capacitación en comunidades marginadas, donde Se 

destaca que el 90.4% de las personas con discapacidad informan que su condición afecta 

su capacidad para buscar justicia. Esto resalta la importancia de abordar las barreras que 

enfrentan para garantizar su acceso equitativo al sistema legal y una participación justa 

en la sociedad, en ese sentido el autor  Iglesias (2019), menciona que la búsqueda de 

justicia para las personas con discapacidad refleja complejas interacciones entre el Estado 

y la sociedad civil. Las políticas públicas no son lineales, sino marcadas por avances y 

retrocesos. La adopción del lenguaje de derechos revela las disparidades de poder entre 

los actores involucrados en este campo. Por otra parte, el autor  Rivadeneira (2021) 

menciona que la búsqueda de justicia para las personas con discapacidad requiere 

garantizar sus derechos sin barreras, asegurando su capacidad jurídica y acceso a la 

justicia en igualdad de condiciones. Se deben adoptar medidas adecuadas, salvaguardias 

y ajustes para facilitar su participación efectiva en los procesos judiciales. Por otra parte, 

se destaca que, en un grupo de 73 personas con discapacidad, el 95.9% afirma la falta de 

acceso a servicios legales, violando el principio de inclusión y desigualdad ante la ley. 

Esto subraya la urgencia de abordar estas barreras para garantizar la igualdad de acceso a 

la justicia. , una premisa apoyada por los autor Serra (2014), menciona que la exclusión 

de las mujeres con discapacidad evidencia una doble discriminación. El análisis de 

modelos político-jurídicos, como el feminista, muestra su relevancia, aunque revela su 

insuficiencia en abordar la desigualdad específica experimentada por las mujeres con 

discapacidad dentro de este movimiento. Por otra parte, Piñeros (2017), revela las 

experiencias de tres personas con discapacidad, evidenciando la influencia del marco 

legal en su calidad de vida. Se identifican exclusiones y deficiencias en la aplicación de 
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la normativa, afectando su autodeterminación y calidad de vida, señalando la necesidad 

de alinear la legislación con la realidad para garantizar sus derechos. 

Y finalmente, se evidencia que, de 73 personas con discapacidad, el 93.2% reconoce la 

ausencia de programas de capacitación para comunidades marginadas. Esto subraya la 

necesidad de intervenir y desarrollar iniciativas inclusivas que aborden las disparidades 

educativas y promuevan la igualdad de oportunidades para todos, una premisa apoyada 

por el autor Guzmán (2021), revela tensiones entre actores clave en la formulación de 

políticas públicas para discapacidad. La falta de conocimiento y sensibilización sobre la 

realidad de la discapacidad en Colombia limita la integración efectiva de estas personas 

como sujetos de derechos en la sociedad actual, mientras tanto el autor  Ortega (2023), 

menciona que los programas de apoyo individualizado y las colaboraciones público-

privadas son clave para el acceso al empleo de personas con discapacidad. Por otro lado, 

muestra su efectividad en la carrera profesional y su integración en políticas públicas, 

promoviendo la empleabilidad y un nuevo rol social. 
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4.3. Prueba de hipótesis 

Prueba de hipótesis especifica número uno  

La evaluación de los datos para verificar la primera hipótesis específica se realizó 

mediante el análisis de Chi-cuadrado utilizando el software estadístico SPSS. En este 

proceso, se consideraron tanto la hipótesis nula como la alternativa: 

Ho: Las restricciones del acceso a las oportunidades no vulnera al principio de 

accesibilidad para personas con discapacidad en entidades en el ambiente rural Azángaro 

2023. 

Hi: Las restricciones del acceso a las oportunidades vulnera directamente al principio de 

accesibilidad para personas con discapacidad en entidades en el ambiente rural Azángaro 

2023 

Tabla 7  

Pruebas de chi-cuadrado 

 

 

Valor gl 

Sig. 

asintótica (2 

caras) 

Significació

n exacta (2 

caras) 

Significació

n exacta (1 

cara) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 
57, 861a 1 ,000   

Corrección de 

continuidadb 
50,539 1 ,000   

Razón de 

verosimilitud 
44,089 1 ,000   

Prueba exacta de 

Fisher 
   ,000 ,000 

Asociación lineal por 

lineal 
57,068 1 ,000   

N de casos válidos 73     

a. 1 casillas (25,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es 1,36. 

La prueba Chi cuadrado proporcionan evidencia que ampara la aserción de que el valor 

estadístico de 57, 861a, con 1 grados de libertad y un nivel de significancia de 0.000 

(equivalente a 0.0%), es significativamente más bajo que un umbral de error de 0.05 (0 



50 
 

5%) utilizado en la prueba Chi cuadrado. Como resultado, la hipótesis alterna es aceptada, 

mientras que la hipótesis nula es rechazada. 

Prueba de hipótesis especifica número dos  

La evaluación de los datos para verificar la primera hipótesis específica se llevó a cabo 

mediante el análisis de Chi-cuadrado utilizando el programa estadístico SPSS. Durante 

este proceso, se consideraron tanto la hipótesis nula como la hipótesis alternativa 

Ho: La desigualdad y discriminación no vulnera al principio de accesibilidad para 

personas con discapacidad en entidades en el ambiente rural Azángaro 2023. 

Hi: La desigualdad y discriminación vulnera directamente al principio de accesibilidad 

para personas con discapacidad en entidades en el ambiente rural Azángaro 2023. 

Tabla 8 

Pruebas de chi-cuadrado 

 

 

Valor gl 

Sig. 

asintótica (2 

caras) 

Significación 

exacta (2 

caras) 

Significación 

exacta (1 

cara) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 
56,603a 1 ,000   

Corrección de 

continuidadb 
48,701 1 ,000   

Razón de 

verosimilitud 
40,458 1 ,000   

Prueba exacta de 

Fisher 
   ,000 ,000 

Asociación lineal por 

lineal 
55,828 1 ,000   

N de casos válidos 73     

a. 1 casillas (25,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es 1,10. 

 

La prueba Chi cuadrado proporcionan evidencia que ampara la aserción de que el valor 

estadístico de 56, 603a, con 1 grados de libertad y un nivel de significancia de 0.000 

(equivalente a 0.0%), es significativamente más bajo que un umbral de error de 0.05 (0 
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5%) utilizado en la prueba Chi cuadrado. Como resultado, la hipótesis alterna es aceptada, 

mientras que la hipótesis nula es rechazada. 

4.4. Discusión de resultados  

Discusión del primer objetivo especifico 

Con el objetivo de determinar cómo las restricciones del acceso a las oportunidades 

vulneran al principio de accesibilidad para personas con discapacidad en entidades en el 

ambiente rural Azángaro 2023. En base a los resultados, datos estadísticos captados, estas 

limitaciones representan barreras significativas para la participación plena y equitativa de 

las personas con discapacidad en la vida comunitaria. Es fundamental abordar estas 

deficiencias mediante la implementación de políticas inclusivas y la creación de entornos 

accesibles que garanticen la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos, 

independientemente de su condición de estas. Un empírico apoyado por el autor  Buitraga 

(2021), menciona que la discriminación laboral contra personas con discapacidad en 

Colombia, evidencia percepciones erróneas y estereotipos que obstaculizan su acceso al 

empleo. Se cuestiona si el principio de igualdad jurídica es suficiente para garantizar su 

inclusión laboral y reconocer su diversidad como un derecho fundamental. Por otro lado, 

el autor Bolaños (2022b), destaca que la falta de un estándar legal y profesional en materia 

de accesibilidad y discapacidad refleja una carencia en la garantía de los derechos de las 

personas con discapacidad. Es crucial mejorar las políticas implementadas en Ecuador 

para abordar esta problemática de manera efectiva.  

González y Mazo (2020), alega que, a lo largo de la historia, las personas con 

discapacidad han enfrentado una negación de su dignidad y derechos, manifestada en 

prácticas eugenésicas y marginación social. Esta exclusión vulnera el principio de 

accesibilidad, requiriendo una transición hacia una comprensión más inclusiva y 

respetuosa de la diversidad funcional. 
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Discusión del segundo objetivo especifico 

Con el objetivo de determinar cómo la desigualdad y discriminación vulnera al principio 

de accesibilidad para personas con discapacidad en entidades en el ambiente rural 

Azángaro 2023. El estudio exhaustivo, refleja que las personas con discapacidad 

enfrentan desigualdad y discriminación que les impiden acceder a servicios y recursos de 

manera equitativa. La falta de instalaciones adaptadas y conciencia sobre sus necesidades 

las excluye y viola sus derechos fundamentales. Es crucial implementar políticas 

inclusivas y fomentar su participación para garantizar la igualdad de oportunidades y el 

respeto a su accesibilidad en todos los ámbitos de la vida rural. Una afirmación válida 

que es apoyada por el Espinoza Coila et al.,(2014b).autor al precisar que el 

reconocimiento y la implementación del principio de accesibilidad en la Universidad 

Nacional del Altiplano son esenciales. Modificar el Estatuto para promover la adaptación 

del entorno físico según el modelo social de la discapacidad garantizará la inclusión y 

participación equitativa de las personas con discapacidad. Mientras tanto, (Torres, 2019), 

sostiene, la falta de inclusión social se evidencia en la omisión de medidas para mejorar 

las condiciones de participación de personas en desventaja. A pesar de su arraigo en los 

principios de justicia social, la exclusión persiste cuando no se garantiza la participación 

equitativa de todos los individuos. Por otra parte, (Mamani, 2017) alega que la falta de 

inclusión social se refleja en la negligencia hacia las necesidades de las personas con 

discapacidad en la planificación del espacio público, privándolas de participar 

plenamente en la vida urbana. La implementación de la accesibilidad en este ámbito es 

crucial para garantizar la equidad y el bienestar social. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - Se determinó que una problemática actual la que rige en el ámbito de 

Azángaro en la zona rural de país existe una distinguida vulneración de sus 

derechos. Limitación para las personas con discapacidad, marcan en la 

sociedad como una prueba de discriminación a su desempeño laboral, social, 

económica restringiendo su acceso a servicios esenciales como la 

educación. La falta de acceso laboral en empresas públicas como privadas a 

este tipo de personas con discapacidad afecta considerablemente su derecho 

como persona y ser vivo 

SEGUNDA. - Se identifica que existe una relación significativa entre las limitaciones en 

el acceso a oportunidades y la vulneración del principio de accesibilidad 

para las personas con discapacidad en entidades de áreas rurales. Esto indica 

que las restricciones en el acceso a oportunidades están efectivamente 

comprometiendo el principio de accesibilidad para este grupo en el contexto 

rural, según se evidencia en la tabulación cruzada realizada. La prueba Chi 

cuadrado apuntan a conclusiones significativas. El valor estadístico 

obtenido de 57.861a, con un grado de libertad y un nivel de significancia 

extremadamente bajo de 0.000 (0.0%), se encuentra muy por debajo del 

umbral de error común del 5% que se utiliza en este tipo de pruebas. Este 

hallazgo lleva a la aceptación de la hipótesis alternativa y al rechazo de la 

hipótesis nula teniendo como resultado una limitación y vulneración. 

TERCERA. -Se estableció que la relación significativa entre la desigualdad y la 

discriminación y la vulneración del principio de accesibilidad para las 

personas con discapacidad en entornos rurales. Este resultado indica que la 

desigualdad y la discriminación son factores clave que afectan 
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negativamente el acceso y la inclusión de personas con discapacidad en 

dichas áreas. La prueba Chi cuadrado revelan hallazgos importantes. Con 

un valor estadístico de 56.603a y un solo grado de libertad, el nivel de 

significancia registrado es de 0.000, lo que equivale a 0.0%. Este valor es 

considerablemente inferior al umbral de error estándar del 5% (0.05) que se 

utiliza en dicha prueba. Este resultado estadístico conduce a la aceptación 

de la hipótesis alternativa y al rechazo de la hipótesis nula. Teniendo como 

resultado la desigualdad y discriminación.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. – En el ámbito laboral de la provincia de Azángaro, es fundamental que las 

entidades adopten y desarrollen políticas y herramientas orientadas hacia 

la inclusión social de las personas con discapacidad. Este enfoque debería 

ser el punto de partida para brindarles un apoyo efectivo, considerando la 

importancia de la sensibilización y formación de los empleadores en la 

creación de oportunidades de trabajo. Al hacerlo, se contribuirá a 

establecer un entorno laboral que promueva la igualdad de oportunidades 

y beneficios, fomentando así un ambiente más justo e inclusivo, beneficios 

creando un ambiente más justo e inclusivo. 

SEGUNDA. – Las entidades, ya sean públicas o privadas, deben asumir un compromiso 

firme con las personas con discapacidad, enfocándose en proporcionarles 

facilidades adecuadas. Esto incluye la instalación de accesorios esenciales, 

señalizaciones claras y espacios privados diseñados para asegurar su 

comodidad y seguridad en áreas públicas. Es esencial contar con 

infraestructuras adaptadas, como rampas, que faciliten el acceso de estas 

personas a sus actividades diarias y lugares de trabajo, permitiéndoles así 

desempeñarse de manera satisfactoria y eficiente en sus respectivas 

labores. 

TERCERA. – A las instituciones, incluyendo las municipalidades y gobiernos regionales, 

deben continuar fomentando la realización de capacitaciones y charlas 

dirigidas a los líderes administrativos de entidades financieras y otros 

centros de trabajo. Estas actividades tienen como objetivo orientar y 

mejorar el trato hacia las personas con discapacidad, asegurando así su 

valiosa contribución en la ejecución de proyectos y en la formulación de 
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políticas que promuevan la accesibilidad y la inclusión social. Además, es 

crucial brindar apoyo a las organizaciones locales, implementando 

métodos de comunicación adaptativos y desarrollando soluciones 

efectivas que atiendan a las necesidades específicas de este grupo. 
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Anexo N3 

Validez del instrumento 
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